
La República- 06 de marzo de 1997 

Presenta proyecto de Fiscalización y Control Político del Congreso 

BAELLA EXIGE DEVOLVER FUNCION FISCALIZADORA AL 

PARLAMENTO 

El legislador Alfonso Baella Tuesta, de la bancada Renovación-PPC, 

fundamentó ayer ante la Comisión de Fiscalización su proyecto de ley de 

Fiscalización y Control Político del Congreso, para velar por el respeto de la 

Constitución y las leyes y hacer efectiva la responsabilidad de los infractores. 

Señaló que su proyecto busca devolver la función fiscalizadora del Congreso, 

venida a menos en estos últimos años. 

Dijo que el Congreso debe investigar y controlar todas aquellas acciones y 

emisiones que atenten contra el honesto manejo de los recursos públicos, y 

contra la autonomía e independencia de los Poderes del Estado. 

Baella, ex integrante de la alianza gobiernista, indicó que es deber del 

Congreso y de los legisladores investigar las presiones, interferencias e 

influencias indebidas ejercidas sobre los poderes del Estado y de los 

organismos públicos. 

Dijo que es necesario que se defienda la libertad de empresa y economía de 

mercado, así como es vital la defensa de la sociedad ante las prácticas 

monopólicas y oligopólicas y de las concertaciones de precios y tarifas de las 

grandes empresas o grupos empresariales nacionales y extranjeras. 

Precisó que su propuesta legislativa, que debe concordar con el Reglamento 

del Congreso, tiende a defender al Estado y al pueblo de las presiones, 

interferencias, influencias y atentados que directa, o indirectamente, infringen 

los grupos de presión ilegales, como son las organizaciones terroristas, 

paramilitares, secuestradores, invasores de la propiedad pública o privada, 

traficantes de drogas, evasores de impuestos, blanqueadores de dinero, 

traficantes de armas, racistas, extorsionistas. 

Agregó que todas estas facultades constitucionales han perdido actualidad, 

porque el Congreso permite que los funcionarios eludan las respuestas, las 

formulen tardíamente y las absuelvan a través de personal subalterno. 

Indicó que la interpelación y censura a un ministro se ha convertido en un 

trámite muy difícil, porque no hay un buen Reglamento del Congreso. 



Dijo que la directiva del Congreso, con el respaldo de la mayoría, ha hecho 

que la Comisión de Fiscalización no pueda nombrar una comisión 

investigadora para tal o cual irregularidad. 

Manifestó que este hecho ha provocado, en los últimos días, la renuncia de 

cuatro miembros de la Comisión de Fiscalización, quienes dijeron que los 

miembros de C90-NM impidieron dar curso a 38 pedidos para la 

conformación de comisiones investigadoras y fiscalizadoras. 

 


